
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA
pARTE, EL cENTRo DE rNvEsncAclór e¡¡ ruriklÁEE§-ñAlzAoos s.c., A eutEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoir¡NARA "EL ctmAv", REpRESENTADA EN ESTE Acro poR LA
MTRA. EvA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, AGILENT TECHNOLOGIES
MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOM]NARÁ "EL PRESTAOOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE ORLANDO REYES ELIZONDO,
CONFORiIE A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

OECLARACIONES:

DECLARA "EL CIMAV":

1. Ser una empresa de Part¡cipac¡ón Estatal Mayor¡taria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretarfa de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constituida en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separación del T¡tular de la Notarfa Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, d
Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad de este Distrito Jud¡ci
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creac¡ón es:

l. Real¡zar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Cienc¡a y Tecnología Amb¡ental y d¡sciplinas efines, or¡entadas hacia la soluc¡ón
de problemas nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, asf como cursos de actual¡zación y
especialización de personal en actividades relacionadas con el ob.¡eto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la invest¡gación cientffica y el desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públ¡cas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocim¡ento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡vidad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y c¡entífica sobre los avances que registre en su
especialidad, asf como de los resultados de las ¡nvestigaciones y trabaios que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se reflere la Ley d
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupo S
y centros de investigación, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos
humanos de alto n¡vel al desanollo del conoc¡miento y a la atenc¡ón de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de viñculación con los sectores públ¡co, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoc¡ón de la
metrologfa, el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la ltra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de
enero de2020, la cualconsta enla Escritura Pública número 23,400 pasadaantelafe del
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L¡cenciado H¡ram Ouezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su t¡tular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡str¡to Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, y Servicios del Sector Público.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a ñn de que "EL PRESTADOR" le
sum¡nistre los bienes o servic¡os que se describen en la orden de compra número
1420051 2.

5. Que la adjudicáción del presente contrato se real¡zó de acuerdo al artículo 4l fracc¡ón I de
la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os Públicos, y para cubrir las
erogac¡ones que se der¡ven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 70012.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es Cllt¡1941025MJí.

7. Que para Ia prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
el ubicado en Calle fli¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustria
Ch¡huahua en la ciudad de Chlhuahua, Chlhuahua.

Que es una Sociedad de Responsabil¡dad Limitada do Capital Var¡able debidamente
constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la
Escritura Pública número 23,51l de fecha 09 de septiembrc del año 1999, otorgada
ante la fe del Licenc¡ado José Marla Morera González, Notario Público número 102 de
Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el
Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del Comercio bajo el folio mercantil que le
correspondió.

Que el C. Jorge Orlando Reye3 Elizondo cuenta con las facultades necesarias y
suf¡cientes para actuar con la representación legal de la mencionada empresa, las cuales
le fueron otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo
protesta de decir verdad manif¡esta que no le han sido revocadas, mod¡f¡cadas o
condic¡onadas en forma alguna, por lo que cuenta con la personal¡dad y capacidad legal.

Que tiene cápac¡dad juríd¡ca para obligarse de conformidad con el ob.ieto de este
instrumento según se desprende de Ia Escritura Pública número 79,208 de fecha 12 de
octubre del año 2017, otorgada ante la fe del Licenciado Erik Namur Campe6ino Notario
Público número 94 de la Ciudad de Méx¡co;

4, Que dispone de la organización, exper¡enc¡a y demás elementos técnicos, económ
humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el material de este co
para llevar a efecto los servicios.

5. Que cuenta con los registros, l¡cencias y perm¡sos necesarios para actuar como
Prestador del Servicio que orig¡na su contratación a través del presente documento

Bajo protesta de dec¡rverdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artfculos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

Que es su deseo c€lebrar el presente contrato y bajo protesta de declr verdad, manif¡esta
que se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones ñscales, en términos
de lo dispuesto por el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
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Que para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡lio legal el ubicado en
la Aven¡da Inaurgentes sur número 1602, P8,801, Bar Muerto Hermes, Créd¡to
Con6tructor, Delegac¡ón Ben¡to Juárez, Ciudad de i,léxico,

Que su Registro Federal de Contribuyentes es 4TM990909U84.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNICO. Que, vistas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. 'EL PRESTADOR" se obliga a proporc¡onar los serv¡c¡os de
MANTENTMTENTO Y CONSERVACTON DE MAQU|NARTA, (SERVTCTO DE MANTENTMTENTO DE
CROMATÓGRAFO MARCA AGILENT 78908 GC FOR MS WITH SSL INLET, GCMS 5977
DIFFUSION SYSTEM, CROSSLAB SILVER NUMERO DE SERIE US1633POO1 59778 MSD
BUNDLE, CN16323132 AGILENT 78908 GC FOR MS WITH SSL INLET). Lo anter¡or conforme a
las características, especif¡caciones, términos y cond¡ciones que se establecen en el clausulado del
presente Contrato, asi como a la orden de compra número 1A200512 y la cotización núme
5000826778 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiéndose en cada momento
conten¡do de dichos documentos como si se encontrasen insertos en el presente ¡nstrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de la cantidad de
$177,357.60 (CTENTO SETENTA Y S|ETE MtL TRESCTENTOS CTNCUENTA y STETE PESOS
601100 il.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de
$2a377.21 (VEINTIOCHO MIL TRESGIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 2ll100 M.N.), dando
un total de $205,734.81 (DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
8'l/100 M.N.). La cant¡dad señalada compensará a '!EL PRESTADOR" por los materiales, ¡nsumos,
sueldos, honorar¡os, organización, dirección técn¡ca y administratlva; prestaciones sociales y
laborales a su personal, asl como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este
Contrato, por lo que no podrá exig¡r mayor retr¡bución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se ref¡ere la cláusula anter¡or será cubierto
por "EL Cl lAV" en los térm¡nos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar prev¡amente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a tas
instrucciones de "EL CllllAv', lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debid
antic¡pación a la fecha programada par¿l el pago, a fln de que pueda ser revisada y autor¡zada
Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscales a entera satisfacción
"EL CtfiiAv".

Los pagos se efectuarán mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancar¡a habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumplimiento det objeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los servicios a entera sat¡sfacción de "EL CIMAV", en términos de la cot¡zación

número 5000825778 em¡tida para tales efectos por'EL PRESTADOR,, poniendo en iuego su
experiencia y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir e prestar los servicios de conformidad con los calendarios, programas y horarios

previamente aprobados.
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d) 'EL PRESTADOR" llevará a cabo v¡s¡tas durante la v¡gencia de este ¡nstrumento, y en caso de
falla en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalac¡ones de "EL CIMAV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para eldebido cumpl¡miento delobjeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obliga a;
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acreditamiento e identif¡cación

del m¡smo.
b) Proporcionar la información necesaria para la realizac¡ón del objeto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cant¡dades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

sExTA. GARANT¡A DE CUi|PLIi ENTO. .EL PRESTADOR" se obtiga a GARANTTZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a dejarlo en óptimo
funcionamiento. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenimiento al
equipo deberán ser or¡g¡nales y nuevas en todos los casos 'EL PRESTADOR" emit¡rá la garantia
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1A200512
sus arch¡vos anexos.

SÉPTlMA. Cuando "EL PRESTADOR", ¡ncurra en mora o no proporc¡one los serv¡cios en las fechas
acordadas, pagará a 'EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por c¡ento) del valor total de
este Contrato por cada dfa natural de atraso, en el entend¡do de que cuando el incumplim¡ento sea
parc¡al, la pena convencional se aplicará sobre el ¡mporte de los servic¡os que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos ¡mpos¡b¡l¡ten la utilización de todo, en cuyo caso, Se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto lf mite del 20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá rescindir el presente instrumento s¡n neces¡dad de declaratoria
judicial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" ubicadas en la Calle Miguel de Cervantes número 120, Comple¡o
lndustrial Chihuahua, Chihuahua yro en el lugar que "EL ClilAV" le señale a ,,EL
PRESTADOR".

NOVENA. Los servicios serán exclusivamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este últ¡mo, mismo que deberá ceñirse a los procedim¡entos prescritos por ,,EL CIMAV,, para el
control de entradas y sal¡das de sus inmuebles.

DEClilA. RELACIÓN LABORAL.'EL PRESTADOR,'será et único responsable del personal que
emplee con mot¡vo de los trabaios a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obligacio
laborales, ñscales, de seguridad soc¡al y c¡vil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a ,,EL CllttAV', de cualq u
responsab¡lidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus
trabaiadores presenten en contra de él o de "EL CltAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamac¡ón que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.

DÉctMA PR|MERA. cEStóN DE DERECHOS y oBLtcActoNES. Las parres acuerdan que ,,EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enaienar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá conter con la autorización por escrito de .EL ClilAV".
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DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CtVtL. "EL PRESTADOR" será responsabte de tos
daños y perju¡c¡os que se causen a 'EL ClilAV" o a terceros, con mot¡vo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimiento a los términos y cond¡c¡ones establec¡dos en el presente Contrato.

lnobservancia a las recomendac¡ones que "EL ClliAv" le haya dado por escrito
Actos con dolo, mala fe o negligencia.
La pérd¡da de una pieza o refacción de difíc¡l sustitución,
Detrimento grave en los equipos.
Uso de sustancias peligrosas.

) En general por actos u om¡s¡ones ¡mputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee

Personal autorizado de "EL ClmAV", cuando asl lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la real¡zación @rrecta y ef¡c¡ente de los servicios objeto del presente contrato,
en tal v¡rtud, "EL CI AV" designa como responsable de v¡gilar el cumplimiento del presenle contrato
al Dr. Alfredo Aguilar Elguezabal, de "EL CIMAV", atend¡endo en todo momento a las cláusulas
del mismo, en cumplimiento al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

DÉClitA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA iiAyOR. Ninguna de tas partes

fueza mayor, en la intel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ó
de los serv¡cios objeto del presente Contrato, si asl lo manifiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DEREcHos DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. "EL
PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles v¡olaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pud¡era incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporc¡onar los serv¡c¡os de manten¡miento objeto de este Contrato. S¡ se presentare dicho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autor¡dades competentes y a "EL PRESTADOR,,en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violación.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los sERV|Glos DE MANTENIMIENTO, "EL CIMAV" dará por rescind¡do el presente
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios
causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENGIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡lizarla, copiarla n¡ reprod
sin el consentimiento expreso de ésta.

DÉCIMA SEXTA. RESCISIóN. Las partes convienen que ,,EL ClllrAV" podrá resc¡nd lr
administrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comun¡car su decisión por escrito
a "EL PRESTADOR", s¡n neces¡dad de declaratoria judicial previa, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente los traba.ios de acuerdo con lo
conven¡do por las partes.

b) S¡ "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere ¡njust¡fcadamente la ejecución de los traba.ios o si no les diera la debida atención

por medio del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos obieto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) S¡ cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualqu¡er causa imputable a ,,EL PRESTADOR,,o a su personal que impl¡que

incumpl¡miento, totel o parcial, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.
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DÉClf,lA SEPTI A. PROCEDIIIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescis¡ón se evará a
cabo conforme al artlculo 54 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector
Publ¡co.

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. LA V¡9ENC|A dEI PTESCNIC
contrato será a partir del 06 de d¡c¡embre de 2020 al os de dic¡embre de 202,t, acordándose por
"LAS PARTES" una garantfa de servicio que durará hasta doce meses posteriores a la ñrma del
presente instrumento, otorgando un periodo de cobertura establecido en la cot¡zación número
5000826778, s¡n perju¡c¡o de su posible terminación anticipada, en los térm¡nos establecidos en su
clausulado. si term¡nada la v¡gencia de este contrato'EL clMAv'tuviera Ia neces¡dad de segu¡r
adqu¡riendo bienes de "EL PREsrADoR", se requerirá la celebración de un nuevo contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan dé común acuerdo las partes,
b) Exista caso fortu¡to o fueea mayor o por causas atribuibles a ,,EL ClilAV,,, que impidan el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "EL clMAV" advierta que

rescisión pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que fiene encomendada S

Será requisito pára elotorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, "EL ClilAV" informara por escrito a .,EL PRESTADOR,, denúo de
los cinco dlas naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de prórroga, las partes
deberán modif¡car el presente contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡f¡catorio
correspond¡ente dentro de los cinco dÍas naturales siguientes a la fecha en que ,,EL clitAv" haya
hecho del conocimiento de "EL PRESTADoR" su dec¡s¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplim¡ento de la obligación , sin que esta ampliac¡ón rebase el 20% (VEINTE pOR
CIENTO) de la fecha o plazo pactado orig¡nalmente en el contrato, apl¡cando a .EL PRESTADOR"
las penas convenc¡onales por atraso prev¡stas en este instrumento, baio el entendido que no
procederá la aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de
caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a ,,EL CIMAV,'.

En caso de qúe "EL PRESTADOR,, no obtenga la prórroga de referencia, por
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

ser causa rmputab

DECIMA NOVENA. ANTICIPO. No se otorgaá n¡ngún anticipo por ta prestac¡ón de tos servic¡os
objeto del presente instrumento.

vlGEslMA. TERM|NACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados anticipadamente
los contratos cuando concunan razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas
se ext¡nga la neces¡dad de requerir los b¡enes o servicios or.iginalmente contratados, y ssdemuestre
que de cont¡nuar con e¡ cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarÍá abún daño o
perjuic¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron oigen al contrato,ton motivo
de la resolución de una inconform¡dad o intervenc¡ón de of¡cio emitida porle Secretarfa de la Func¡ón
Públ¡ca. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará'iEt pnESTADoR,, los gastos
no recuperables en que haya ¡ncuffido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

vlcÉslmA PRIMERA. MODIFICAC|ONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡f¡car, por escr¡to, los térm¡nos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este contrato, como parte
¡ntegrante del mismo. Dichas modificaciones obl¡garán a los si§naiarios a partir de la fecha áe su
firma.
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vlcÉslMA SEGUNDA. RECONOCItIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en [elación con su objeto y de¡a s¡n efecto cualquier otra
negociac¡ón, obl¡gac¡ón o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el m¡smo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por íEL CIMAV" y ,,EL

PRESTADOR" y en caso de no ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,'EL CIMAV",
obl¡gándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a diez dias
naturales s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

vtcÉstitA cUARTA. NoRMATtVtDAD ApL|CABLE. "EL Ctt AV" y,.EL pRESTADOR" se obtigan
a sujetarse estrictamente para la adqu¡s¡c¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y SeN¡c¡os
del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Admin¡strativo; al Código Federal de Procedim¡entos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡sposiciones jurfdicas aplicables.

VIGÉSIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los liciiantes o proveedores que infrinian las disposiciones de
la Ley apl¡cable y serán sanc¡onados por la Secretaría de la Func¡ón Pública, de acuerdo a los
artículos 59,60, 61, 62,63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de
los Tribunales Federaleg con residencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRTINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN OE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 28 DE AGOSTO DE 2020.

ELC POR "EL PRESTADOR'

LAFUERTE C. JORGE DO REYES ELIZONDO
REPR SENTANTE LEGAL

DR. UILAR ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO
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